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8egW1C1.C.-Estos dereChOS. estarán en v1gor desde la fecha
de publlcaeión de la presente Orden hasta las trece horas del
día 6 de febrero próximo.

En el m<>mento oportuno se determinara por este DeparM

tamento la cuantía y vigencia del derecho regulador del si
guiente periodo.

Lo que cottlunlco a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrtd, 30 de enero de 1969.

GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exteríor.

RESOLt/CION de la Dirección General de Comer
cio E:i:terior par la que se dictan normas para lci
exPDTtación de aceite de .soja refinado.

La evolución de nUestra industria de extracción y. trata
miento de aceites de semillas aCOllilE'ja dietar nonnas de cali
dad comerclál qUé garanticen ante el exterior las caracteristi~

cas tnfulmas Que nabrtm de cumplir dichos ace1res elaborados
en nuestro paiscuartdo se destinen a la exportación.

En suéOnseeUencia. eSta Dirección General considera opor
tubó .setiálat. lis que debe alciU1Zaf el aceite refinado de soja.
y a tal lIll dlctat la sigUIente ReSoluCIón:

I.-DEP'INICI6N

El aceite refinadg de soja es el obtenido por tratamiento del
aceite bruto extra1do de las habas de dicha sem1lla y destinado
a ~ llUtnentac1ón.

I1.-CARACTERÍsncAS DE CALIDAD

1. Generales.

El aceite refinado de soja no contéIl4rá mezcla alguna Ele
otras materias grasas.

2. Caracterfstícas organolépticas.

Deberá ser de aspecto claro, transparente y brillante a tem
peratura comprendida entre 200 y 30° C.

Presentará olor y sabor característicos de los aceites refina
dOs. sin qUe se adViertan en rttngún caso l!iínooI1las de enran
ciam1ento.

Color no superíol a 3,5 unidades LoVlbond, medido en cube
ta de 5114 pulgadas.

3, Características tisicoquímicas.

Acidez: Inferior a 0.15 por 100, expresada en ácido aleieo.
Humedad y materias volátiles: Menos de 0.1 por 100.
Exento de impurezas al ·éter de petróleo.
Indice de sapon1f1ca.cl6n: 189 a ·195.
lndire de yodo: 130 a 141.
Indice de refracción a 20° ti: 1.474 a 1,476.

lIt.-ENVASES

Se autorizan para la exportación ios envases metálIcos de
chapa de hierro con capacidad aproximada de 200 kilogramos.

Igualmente podrán emplearse latas litografiadas y botellas
de cristal o material piástico adecuado. con contenido 'máXll1lo
de 20 kilogramos para'las latas y de un litro pata las botellas.

IV.~MARCADO

Deberán figurar las siguientes inscripciones:
Número de Registro General de Exportadores.
Peso. indicando si es bruto o neto.
La frase «elaborado en Espafia» en idioma naciónal o ex...

trarijero.

V.-INSPECCIÓN

Corresponde al SOIVRE la exigencia del cumplimiento de
estas normas, viniendo obligada la firma exportadora o BU re
presentante a facilitar la inspección colocando la metcailcfa
debidamente y haciendo las declaraciones precisas en la soli
citud de Inspección correspondiente.

La inspección se realizará en los: puertos y fronteras domle
esté establecido el SOIVRE

El incumplimiento de las. presentes normas dará origen al
rechace de la mercanc1a para la exportación

Si a juicio del SOlVRE existiera malicia () fraude. por parte
del exportador, consignatario. agente. etc.. se incoad. elopor
tuno eXpediente de sanción. de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 533/1964. de 27 de febrero.

Esta .. Resolución entrará en vigor al. dia siguIente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de enero de 1969. - El Director general, TIrso
Olazábal.

11. Autoridades y personal
"

NOMBR.AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

1.0 Nombrar para las plazas que se indican a los sefiores
que también se relacionan:

Don A1ltonio Iglesias· G6mez, Jefe Clínico d.el HQSPltal sana
torio de Enfermedades del Tórax. Valdelatas. Madrid.

RESOLUCION del Patronato Nadonal AntitubercU
loso y de las Enfermedades d.el Tóra% pQT la. qUe
se resuelve. el concurso de tra.stOO08 pata la pro
visión de diversas Direcciones Médiéas 11 Jefaturas
Clínicas de Centros de este Patronato,. convCXlado
por Resolución de 29 de noviembre de 1968.

Visto el expediente incoado para resolver el concurso de
traslados para la provisión de diversas Direcc10nes Médicas
y Jefaturas Clinicas de Centros de este Patronato, convocado
por Resolución de 29 de noviembre de 1968 (cDG1etin Oftdal del
Estado» de 17 de diciembre siguiente), he- tenidO a bien re
solver lo siguiente;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de enero de 1969 par la que se dis
pone el cese d.el Comandante de Infantería, E. A"
Grupo «Ma1tdO de Arnttts», don Manuel Moreno
Calderón. en él SffliiOfo que Be mendona de la ex·
Hnguúlá CtmolM1Tia a-ra¡ ele GuInea E_torla!.

limo, Sr,: Esta Presidencia d~l Gobierno, ele oonform1<lad
con la propuesta de V. l. y en uso de las facultades que le
están conferidas, ha tenido a bien disponer 'lue el COman
dante de Infanterla. E, A" Grupo _do dé Atm...., dOn Ma
nuel M<ll'eno Caldérón, cese por nere81dllll.. del llerV1clo en el
destlM <¡ue venia d~liando en el BervíOt<, dé Infotmac1Ó11.
ASéSótla Técnlco-Mnllár df la extln¡¡uIda Cllmlúrla General de
GuInéa Ecuatorl&1, <¡_ando a dis)loIIc1Ó11 del MInlSterlo dél
E¡érolto,
~ que partic1PO a V. l. para 'su debido conocimiento y

efectos procedentes,
D101 guárde a V. l. muchos afros,
-el, 29 de enero de 1919,

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.
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